
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021-00279-00 

Proceso Declarativo de Responsabilidad 

Civil 

Demandante Diego Alejandro Correa Peña 

Demandados Roque Trujillo Martínez y otros 

Decisión Incorpora al expediente y pone en 

conocimiento 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, 

informa, con la orden cautelar que le fue comunicada mediante oficio 718 del 

4 de noviembre de 2021, no se concretó sobre el inmueble con matrícula 50C-

1467093. Ahora, dado que el proceso de la referencia terminó por transacción, 

se incorporan estos legajos al expediente y se ponen en conocimiento de los 

interesados. 

Notifíquese, 

 

 P.  Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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